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Para proyectos de caminos vecinales durante el 2010
RECOPE donará 120.000 litros de asfalto a las municipalidades 

La Presidencia de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), autorizó para el 2010 la donación de 120.000 litros de asfalto y/o emulsión asfáltica como cantidad máxima a entregar a cada una de las municipalidades que presenten la solicitud y cumplan con los requisitos establecidos. De esta forma, cada una de las 81 municipalidades y 8 Concejos Municipales de Distrito del país tienen la oportunidad de implementar proyectos de mejora vial en cada una de sus localidades.

“El programa de donaciones de asfalto tiene como propósito colaborar con las municipalidades para que eficiente y eficazmente desarrollen proyectos en las comunidades que así lo necesiten. Esta colaboración forma parte de nuestra política de Responsabilidad Social Empresarial”, manifestó el Presidente de RECOPE, Ing. José León Desanti Montero. 

Toda donación será otorgada a través de la Municipalidad o el Concejo Municipal de Distrito en cuya circunscripción territorial se desee realizar la obra. La solicitud de donación debe dirigirse por escrito al Presidente de RECOPE de parte del Alcalde de la Municipalidad o el Intendente del Concejo Municipal de Distrito, según corresponda. Además se deberá adjuntar:

1) Certificación original del acuerdo del Concejo Municipal, donde se indique la cantidad de litros de asfalto y/o emulsión asfáltica que se requiere para el proyecto  y nombre de las calles y la comunidad donde se ejecutará el mismo.

2) Descripción detallada del proyecto a ejecutar, incluyendo desglose de mano de obra, materiales a utilizar con indicación de quién los aportará, tipo de trabajo a realizar, código de la calle.

3) Cronograma de ejecución, con fechas tentativas de inicio y conclusión de obra.

4) Plano que indique el lugar donde se ejecutará la obra, a fin de facilitar la localización para la inspección posterior.

5) Certificación notarial de la cédula jurídica de la Municipalidad o Concejo Municipal de Distrito.

6) Certificación del Concejo Municipal de la resolución del nombramiento del Alcalde o del  Intendente según corresponda.

“Las comunidades en todos el país desean realizar múltiples proyectos de desarrollo y mantenimiento de la red rural de carreteras; y gracias a la sinergia establecida entre RECOPE y las municipalidades es posible contribuir a la finalización exitosa de algunas de esas obras”, aseguró el Ing. Desanti Montero.

Durante el 2009, RECOPE entregó donaciones a 53 municipalidades por un monto aproximado a  ¢1.235.662.752, lo que representó 6.128.885 litros (asfalto y/o emulsión asfáltica).



